
Hico 

DE M A R I N A 
P E R I O D I C O I N D E P E N D I E N T E 

UiKdíH IM: M m 9 : M m \ I W || Director-̂ ente: MiNUEL MOSKLLA GMCIi BedactoP-Jeíe: JOSE SAfi GERMÁfi OCASi NUMERO 12.£08 AÑO LXV Madrid, 20 de mayo de 1931 

Botadura de un aco
razado alemán 

Discurso del canciller del Reich 
£IEL.— Ha sido botado al agTia y 

bautizado con el nombre de «Dentsoli-
land», P01" «el presidente del Eeioh, él aco-
razado ((A.» 

^ j . acto han -«asifitido, cpn el mariscal 
jíindenbuirg, el canciller Bruning, varios 
pjjuistros y níncidis millaffies de in-vita-
dos. 

En el disipiiirso que el canciller del 
Jieicli proniinció declaró que con esta fies
ta el pueblo aleniáii demuestra ieaimen-
¡0 al iiuundo que, pese a lafi rcstriccicmes 
que le íueron impuestas y a su gran mal
estar económico, encuentra Isu fuerza 'pa
ra gaaantiaar la paz y &alvagua[r|dal• su 
honor. 

Alemania—siguió diciendo el eencr 
g i Uinuig^—atiene derecbo a decir que en el 
estricto cumplimiento Jcle sus oompromi-
SOÓ de desarme no ha olvidado nada <ie 
lo que ios Tratados le 'han impuesto. 

ioniiauios en q u e , si alguna vez lia 
de n a c e r de estos ' l i i a t a d O i > una e ó p e r a u -

za p a r a la humanidad, nueaujü desaa ine 

aea inutado. Iso es dividiendo a 'los pue-
t>ios en dost ^categorías, de derecho y se-
g-urudad, xiomo se s^rve a la causa de la 
paz; solamente una comunidad de pueblos 
libres, disirutando de una igualdad d© 
deaechos, contentos del -^sealtlmiento d® 
ia paiopia responsabilidad y de su subordi-
u a c i o n voluntaria a la idea tie ia ooncüia-
c ión pacíiica, puede ser ujia segura ga-
rantía do la paz. 

Pueden ser ólvidados n^uchos suiii-
mientos, hasta 'aquellos que njos ^podu-
oeju quienes aipenas nos oonceoen el amor 
a la patria ^ ©1 orgullo nacional que i e-
üiaman para su propoo. país, ^ue este 
gallardo buque, el primer acorazado u i e -
a iau puistcnói' a la guerra, sea de ello 
símbolo' y garantía,» 

((En esta inora soiemrie—añadió el oan-
piuer—tendemos nuestra mano con 'la ma
yor sinceridad a quoenes quiei'en couside-
raanos con log mismos derechos 'que a 
ellos.)) i :., 

J¿1 ciyiciJleir no pxidio terminar su daar 
curso, porque 'el crucero acoraziado, libre 
de sus amarras en este piiomento a causa 
de una maniobra: equivocada, se flesimi-
ba, y entre 'la estUjpefaccfóin general en
traba en aL tajar, antes diO que el presiden
te Hindenburg . tuviera materialmente 
tiempo de romper sobre el casico del bu
que da clásica botella tie champaña. 
Cuando el marisGal, pronunciaba apresu
radamente la fóianula de t i tual del bauti
zo el ((Beutocbla^idi)) botaba ya en el 
*gua. 

Las elecciones a diputados del próximo 
domingo 

BARCELONA.—Con motivo de las 
lecciones de diputados de la Generalidad 
que han de celebrarse el próximo do
mingo y que como es sabido a los Ayun-
teniientos corresponde un diputado, agru
pados por distritos judiciales, se ha lle
udo a un acuerdo entre las tres frac
ciones más importantes de la política lo
cal: Esquerra Catalana, Acción Catada-
^ Republicana y Lliga Regionalista. A 

radicales que se adjudican cuatro 
Puestos, les ha parecido miail el procedi
miento seguido y con este motivo una 
^onüsión salió ayer por la tarde con di-
^ i o n a Ginebra, a fin de entrevistar-
86 con su jefe el señor Lerroux y expo
nerle los motimos de queja {fue en la 
Pásente ocasión tienen contra el parti-

de Ezqueixa Catalana y que pueden 
üar lugar a que se abstengan de formar 
í^rte del Consejo de la Diputación de la 
^neralidad, que habrá de a p i l a r el Es
puto que luego será sometido al plebis-
tlt<>- El criterio que hay entre los tres 
l^rtidos, en líneas generales, es el de 
Miudicar 2i puestos a la Ezquerra. 10 
r-ja Acción Catalana Republicana, 6 ai la 
th8a y 4 a los radicales. 

se guardan tres puestos que se ceden. 

personalmente a don Jaime Carner, ele
gido por Vendrell; Santiago Gubern, qje 
será elegido por Barcelona, y don P:-
dro Corominas, electo por un ^ueblo de 
Lérida, probablem.?nte Sort. Estas tres 
personalidades del antiguo partido Na
cionalista Republicano, hasta el momen
to no se . han afiliado a ningún partido 
pero únicamente se considera que deb3n 
intervenir en los debates de la Comisión 
definitiva cN Estatuto de Cataluña. .\¡ 
el señor Maciá ni los señores Carrasco 
y Hurtado se presentarán a la elección 
toda vez que por pertenecer al Gobier
no de la Generalidad tienen voz y voto 
en las sesiones de la Asamblea. El rafíoi 
Bastards, que acaudillrá jas hurtes de 
Acción Catalana Republicana, rerá pre
sentado por el distrito de Granollers. 
Ahora bien: hay ties distritos en los ano 
no se ha. llegado a un acuerdo posible 
en ¡a cuestión de personalidad y que 
son Arenys de Mar, Mataró y San Felíu 
de Llobregat, aun cuando se cree que en 
ello no habrá dificultad. A los radicales 
se les ceden tres puestos por la capital 
y el cuarto por Tremp. De tedos modos 
de confirmarse el retraimiento de los ra
dicales sería ' un grao contraitiempo ya 
que existe el propósito de que en 'a 
formación del Estatuto exista colabora 
ción de todos los grandes partidos. 

P r o v i n c i a s 
El doctor Múgica no (ha dejado tfe ser 

obispo de Vitoria 
VITOEIA.—En visita que han hecho 

los periodistas al palacio episcopal, se les 
ha 'dicho que se farepía de noticias' des
pués die la maroha del obispo, que les 
sorprendió por lo 'inetóperada. 

Automáticamente, el provisor se hizo 
cargo de la dirección de la diócesis. ;lia-
blando de si. el doctor Múgica 'habita 'sido 
destituido', se aseguró que continúa sien
do obispo «de "v'itoria, debido a que su 
nomuramiiento lo hizo la Santa Sede, y 
sólo ante órdenes emanadasi dtei "Eoma 'de
jaría de ser el paelado de las provincias 
vascongadas. 'El 'vicbierno español sóio 
puede suprimir el sueldo que el Esta.do 
aooua ai obispo, ignorunuose en el pala
cio episcopal si se iia tomado esta detier' 
minapion. 

Un hOimjbre muerto a tiros 
JJ.ÜÍÍCIA.—Comunican de -Kicote que 

unts pastores lialiaion en "el sitio Loma 
de la Cadena el cadáver de Un hombre 
que tenia vana* ̂ heirdaa causadas por aa'-
ma de fuego. 

Lia Guaridla civil detuvo a xioisi cuñados 
de ia víctima y a ia esposa de 'uno de 
éstos como presuntos complicado* ep. el 
asesinato. 
reconocido por su esposa. Pareice que Loe 

La víctima era Joaquín i'ay Sacri. Eue 
cunados 'tenían antiguos lesentimientos 
Lois deieuidos rngresaion en la cáncei. 

Armero detenido 
SAJN SLBASTIAIS'.—A Xequerimientü 

del gobernador de avara a *ha sido dete-
uiüo eu ilibai- y conducido a -Pampluina 
el armero Alejandio Astabmuaga, su
puesto complicado en un 'envió de armas. 
Confiiotos sociales pendientes de solución 

VITUiUA. — Las huelgas plameadas 
continúan en igual estado. Se reunieru 
en 'el iro(utón los obrero® de la factoría 
Aj uria, convocados para proceder ante ei 
delegado del gobernador a la votación se
creta para determinar si se acepta ia pro
posición del Consejo die la Sociedad pa
tronal. Como la animación era muy "gran
de y los reunidos estaban muy excitados, 
no fué ^posible "encauzar la votación, que 
dejó de eí'ectuanse. Se acordó formular 
nuevas peticiones, que coipsisteoi en ei 
ab^no de los jornales perdidos durante 
la huelga, aumento de 1,50 pesetas en 
el salario y desaparición del régimen de 
primas. Eiste conflicto entra en un nuevo 
período. Los huelguistas pasa/Q del millar, 
y algunos llevan sin trabajar Veinte 
días. 

Se observa carencia recursos entre 
los paxados, y la Federación de Socieda
des obreras se ha reunido para tratar de 
si procede rotai" algún subsidio para los 
huelguista«, 

Decreto sobre arrendamientos 
de tierras 

PARTE DISPOSITIVA 
Artículo i.0 Las Asociaciones de obre

ros del campo legalaiente constituidas, 
sin perjuicio de comeryar su propio ca
rác te r de defensa de. los intereses de 
cĴ isê  podrán celebrar contratos do 
arrendamiento colectivos sobre uno o 
más predios, iegiin su relativa capaci
dad para, trabajarlos en común y aph-
car los beneficios de la labor confonne 
a los pactos que los socios establezcan 
a este efecto. 

Art. 2.° Las tierras sobre las cuales 
podrán recaer los arrendamientos colec
tivos por parte de las asociaciones obre
ras, serán las siguientes.: 

A) Las que, «siendo del cultivo y es
tando arrendadas, pertenezcan al patri
monio comuna] de; los municipios», en 
toda la amplitud a que alcance su re
constitución, próxima. 

B) Las adjudicadas al Estado como 
heredero «ab iniesta.to», dándose a las 
rentas la aplicación prevenida en el 
Código Civil. 

C) Las que, siendo aptas para el 
cultivo, según la clasificación reglamen
taria,, hubiesen sido adjudicada^ a la .Ha
cienda por débitos a la misma. 

D) Las de propiedad particular que, 
libremente, les sean concedidas por sus 
dueños a este efecto. 

E) Las que sus dueños no oultiveii 
por sí mismos, uña vez que hayan ven
cido los plaizos contractuales o los lega
les de los arrendaiinientos que hubieren 
estado pendiente sobre ellas, siempre que 
tengan la extensión mínima superficial 
que déterminará el oportuno reglamento. 
' Art. 3.° A los efectos del aprovecíií;-

miento de 'las tierras señ iladas bajo las 
letras B y Ó en el attí nlo anterior, la 
representación legal de las ¡asociacicnes 
obreras concertará con el̂  defegado. de 
Hacienda respectivo los contratos oper-
tunos mediante una equitativa retribu
ción que se fijará reglamentariamente. 

Art. 4.° Con relación a las tierras 
que se indican en la letra E) del artícu
lo segundo, 'se conoede la representación 
legal de las asociaciones obreras que se 
propongan aprovechar' las ventajas que 
les otorga este decreto el derecho de in
formarse en el Registro de la. Propiedad 
correspondiente, o, en su caso, en las 
secciones especiales del Registro de 
arrendamientos creadas en los puebilos 
mayores de 2.000 habitantes y en las 
ctemás oficinas públicas, de los venci
mientos de los contratos de aquella cla
se celebrados sobre predios que puedan 
interesarles, al efecto de explotarlos co
lectivamente. Tres meses antes del ven
cimiento respectivo, los representantes 
legales de las asociaciones referidas de 
berán dirigirle, si persisten en su ¡pío-
pósito, al dueño del predio en cuestión, 
planteándole la pregunta de si se pro
pone, en lo siucesivo, cultivar dilecta
mente, o, por é] contrario, continuar en 
el régimen de arriendo. Si la respuesta 
del dueño fue e esta últin.ia, quedará 

. snbrogado, de deiecho. el contrato de 
arrendamiento en favor de la Asociación 
obrera», en iguajdad de condiciones, y 
por el plazo convencional que acueiden 
las partes o por el legal que correspon
da, según la ley vigente. En todo caso, 
cada una de las dos partes, si se con
sidera notorialmente abusiva, por exceso 
o por defectos én relación con los a r l n -
damientos de la comarca para fincas o 
cultivos análogos y de proporcionada 
con las posibilidades de producción de 
la finca y el valor de los frutos, podrá 
hacer uso del procedimiento de rectifi
cación establecido en la legislación vi
gente. 

• Art. 5.° No obstante la pirefenencia 
del arrendamiento colectivo obrero sobre 
el arrendamiento de carácter individual, 
se declaran exceptuadas de la aplicación 
de este decreto las tierras llevadais en 
arrendamiento de este último carácter 
por labradores que las -trabajen perso
nalmente o en unión de los miembros de 
su familia», para atender de esta suerte 
a su sostenimiento económico, aunque 
cultiven, a la vez, tierras propias que 
por sí solas serían insuficientes para 
ello. 

Art. 6.° Si, por Excepción, se trata
se de tomar en arrendamiento colectivo 
un predio antes arrendado, los represen
tantes legales de la Sociedad obrera, po
drán requerir al propietario para que, 
ante el juez municipal de la localidad 
respectiva, declare' el precio v condicio
nes del contrato de arrendamiento últi
mamente celebrado y aún pendiente so

bre la finca, al efecto de que, vencido 
el término del mismo y no cultivando d 
propio dueño directamente^ la sociedad 
obrera pueda subrogarse en los términos 
del último contrato en cuestión. De e>-
ta comparecencia, y de las declaracio
nes del propietario y partes interesaílas 
se levantará acta por el juez municipal 
respectivo. Las falsedades que, con -es
te motivo puedan cometerse, si se com
prueban debidament?. tendrán la sen a-
ción que les correspondan, según el Có
digo penal. 

Art. 7,° Se consideran extendidos a 
las asociaciones de que se ocupa este 
decreto, los beneficios que atribuyen a 
los sindicatos agrícolas las disposicio
nes vigentes. Consiguientemiente, y a so
licitud de la Asociación interesada, c\ 
Ministerio de Hacienda, previo informe 
del de Trabajo y Previsión, acerca de la 
naturaleza y eficiencia de aquélla, otor
gará las exenciones tributarias corres
pondientes, así del impuesto de derechos 
reales y timbres del Estado, como del de 
utilidades. 

Art. 8.° Las asociaciones de obreros 
del campo que hayan obtenido unô  o 
más predios de anendamiento colectivo, 
podrán solicitar y obtener de la. Sección 
Agronómica provincial correspondiente 
y de los establecimientos oficiatleís de ex
perimentación y enseñanza agrícolas, a 
intervención técnica necesaria o conve
niente para instruir a los miembros de 
las mismas en la elección de cultivos, 
práctica de los mismos y organización 
comercial para la venta, de los proiuo-
tos. 

Art. 9.° Del mismo modo, las referi
das Asociaciones, podrán solicitar y ob
tener de los Pósitos y del servicio Ñac'O-
nal de Crédito Agrícola, los préstamos 
que precisen como capita] de explota: 
ción. 

Art. 10. Al efecto de la prevención de 
los riesgos que amenazan a las explota
ciones agrícolas, las asociaciones de 
obreros del campof que asumen esta, ac
tividad como parte: de sus fines, deberán 
asegurarse contra ellos, bien organizándo^-
se unas con otras en forma de mutuali
dades, o ingresando en los servicios del 
Estado, aplicados al Seguro Agrícola. 

En todo caso los accidentes del traba
jo de indemnización como carga inheren
te a la explotación colectiva. 

Art, 11. En las labores l̂e los predios 
explotados coliectivamaiíe por Asocia
ciones de Obreros del Campo, se decla
ra prohibido el empleo de cultivadores 
asalariados, debiendo realizarse todas 
aquellas por asociados de la explota
ción, bajo la sanción por sólo esta con
travención, debidamente comprobada de 
perder los befneficios que otorga el pre
sente decreto a las Asociaciones dedica--
das, sin perjuicio de su carácter especí
fico obrero, a la cooperación de trabajo 
y producción rura'l. Esto, no obstante, 
tales Asociaciones podrán recurrir excep-
cionalmente al trabajo asalariado para 
neoesidades de perentorias de* la» explo
tación, así cómo taimhién, en paso neice-
sario, podrán organizar servicios' de in
tercambio convenientes entre ¡los miem
bros de las diversas Asociaciones estable
cidas en el mismo téraiifto rnunicipah 

Art. 12, Los arrendai.nientos, colcct • 
vos asumidos por las Asociaciones de 
obreros del campo se rigirán, en cuanto 
no esté prescrito en el presente deret:. 
por las disposiciones de derecho comiún 
en materia de arrendamientos. 

Art. t3. En los registros de la Pro
piedad y en los Juzgados municipales ú¿ 
los pueblos que no sea:- cabeza de par
tido judicial, se llevará sin carácter fis
cal un índice de arrendamientos coleet.-
vos obreros. 

Art. 14. Un reglamento especial des
arrollará los preceptos de este decreto». 

de los recientes discursos, y ^declaía 'que 
se halla en desacueado con é*. 

La tensión entre radicales y socialis
tas se acentúa, sobre todo después del úl
timo discurso pronunciado por el señor 
Herriot "en Lyon y de la invitación Wr-
aada por éste al ministro de Agricultura, 
Sr. landieu, para que pase una tempora
da con él en una playa. 

No deja de considerarse en algunos cír
culos !la posibilidad de.que en ia política 
general francesa se inicie una evolución 
coi- motivo de 'la dimisión ritual del Ga'-
bínete, que presentará el Sr. Lava! el 13 
de junio, al iostaiarse en ei Üiíseo el 
nuevo presidente de ia Üepúbüca, señor 
jUoumer. 

El cardenal Segura renuncia al arzojis-
patio ¡de Toledo 

HOMA.—El «Oiomale d'Italia» dice 
que ed cajidenal Segura ha expresado al 
Papa el vdeseo de que se aciepte su reuiun-
CJU a la sede a^Cihiepiscopal de Todeclu y 
se accede a su retorno a la Cuiiia, 

El expresado cardenal llegó ayer a Lour
des donde fué 'visitado por inotnseñor (ier-
lier, obiiapo de Tarbes y Lourdes. 

El nuevo ministro belga de Comunicacio
nes 

BRUiSEiLAS.—Se ha confirmado a los 
periodistas-que el diputado por IVamur, 
Sr. Bovesse, ha aceptado la, cartera de 
Comunicaciones en sustitución del señor 
Forthomme, que ha 'dimitido. 

Extranjero 
La derrota del señor «riand 

PARIS.—Continúa inaietente la polé
mica de Prensa entablada entre socialis-
tua 'y radicales a consecuenciia de la de
rrota del Sr. Buiand en la Asamblea Na
cional de Yersalles. uLe Populoire» in
sertó ayer una segunda carta ^del señor 
Herriot, y en el mismo diario su director 
político, Sr. Ukun, examina la ideología 
paciXifita 'del alcalde de Ljxan, a U-avés 

Las relaciones entre 
España y Rusia 

Los periodistas preguntaron al minis
tro de la Gobernación si era cierta Ja 
noticia ¡publicada en un periódico acerca 
de una conversación entre los señores Lit-
vinof y Lerroux para entablar reljacionea 
diplomáticas entre España y Rusia. 

—No atribuyo importancia decisiva a 
esa noticia—dijo el señor Mauiia—. El se
ñor Lerroux njo ha podido tomar acuer
do de tanta trascendencia sin contar con 
el Gobierno y éste no sabe nada de ese 
asunto. Pueden ustedes decirlo así. 

LOS TEATROS 
COMEDIA 

Estreno lde «Di que eres tú», tíe Antonio 
Paso y Juan Chacón 

El publico rió con gana durante los 
tres actos cde la obra; Celeibrói las carac
terizaciones {le dos- üustre® escritores y 
no pareció encontrar por parte alguna 
los reparos' que nuestra falta de'ccstuni-
bre destaca y abulta. Ell éxito, por tan
to, fué satisfactorio y así se manifestó 
haciendo salir a los autoreis al final de 
todos los actos. -

Milagros Leal, 'María Mayor, Eimilia 
Donnay, Pura F. Villegas j Luisa Norie-
ga, muy hien en sus respectives papeles, 
Zoarilla, López Somoza, Azaña y demás 
actores contribuyeron al mayor éxito de 
la obra, 1 

Una conferencia de 
Lerroux con Litvinof 

GINEBRA.— Don Alejandro Lerroux 
sostuvo el lunes, una conferencia con el 
Beñor Litvinof, pemisario de Negocios 
extnanjero* de los Soviet». 

Parece que de la conferencia salió el 
aouordo de promover el mutuo reconoci
miento «de jure)) de la República espa
ñola y de la Unión de las Repúblicas ^So
viéticas. Consecuencia de este acuerdo 
eerá, según 'informes fidedignos, el ncm-
bramiento^de embajadores por 'las dos na
ciones y el restalecimiento de las 'relacio
nes diplomáticas y comerciales. 

En Ginebra se cree, sin embargo, que 
el reconocimiento y el restablecimiento 
de relaciones diplomáticas entre les des 
países no se efectuará hasta después de 
pasados las elecciones constituyentes que 
se van a celebrar en España, 



ftlARIO D£ LA M A A I t m 

De la Dirección general 
de Seguridad 

Los carnets de Prensa 
12 director general de Segmiridad dijo 

a lo* iiiiormadoíms que se lia dirigido al 
secfretaffio del Coonitó Paritario de Pren-
sa, ¿üücitando tuna lista dé los (periodistas 
que poseen contrato de trabajo, pon el 
propósito de 'renovarles Tos oportunos oar-
nets. listos, como queda diclio, sólo se 
facaütarán en lo sucesivo a los profesio-
naics que tengan el aludido contrato de 
ü a b a j o . Tamién es propósito djel direc
tor geneial el facilitar al mismo tieaniK» 
a los inlormadojl'ed que se Jiallen en di-
cliatí con-üiciones, una insignia dje ojal, 
que hes distinga y le» facilite su misión 
en cieatiminadois moanentoe de aglomera
ción ue público. El direotoír de ¿Seguridad 
onoenara a los t'uníaionarios de los Cuer
pos üe Seguiidad y Vigilancia que se 
laciiuen a loa periodista» el deseunipteño 
ae &u misión, sin ponerles' traba de nin-
guu genero. Ouando exista alguna queja 
por parte de dáclios funcionarios conqra 
aigun peiiodista, éstos debei'án comuni-
ciuio (iuoc-tamente al director general d© 
bt^unüad, sin temar por su paxte deteir 
inuiacion aJ^un». 

Agxegó el señor Gaiarza que la fran-
qciuiuaa es absoluta en toda Etapaña, pe-
tíe a iO)S rumores que por toüas partes 
pucj.u^an los alarmiistas. Buena prueba 
ue esta campaña íle alarmjismo es el iie-
cno de haber conocido el señor Opaiarza 
una caá1 ta dirigida por su^ padres a una 
criada yon lesidenoia en ALadrid y en ia 
qjVWj aquellos Ift puden se reintegre a su 
pueüiu, pues ya saben que en Jjcs suce-
SOÍ» acaecíaos el lunes 11 en Madrid ñu-
bo seiscientos muertos. 

laiuuien comunicó el señor Gaiaraa a 
ios inlormadores que, atendiendo a los 
i'equerimientois que se le habían hecho 
en este sentido y comiprobada la justicia 
del caso, ha sido trasladado a Madrid el 
comisario señor Tapia, que actualmente 
se encontraba en Oviedo y que ocupara 
una de las Comisarías madiriLeñas. 

Investigaciones de la Policía 
El director general d© Seguridad reci

bió a los periodistas y les dijo q/ue los 
agentes de la brigada de Investigación 
social practican gestiones para esclarecer 
un descubrimiento hecho pjer la Policía 
que, aunque parece ser que no tieiiie im
pórtamela, pudiera dair lugar a otro asun
to de mayor interés. Se trata de una or
ganización monárquica anterior a la Re
pública, que funcionaba con el nombata 
de ((Los cruzados». 

En dicha Asociación existem troqueles 
para fabricar unos emblemas o placas ana
logías a las que emplean los somatenes 
y que eran fabricadas len cantidad por 
los afiliados a esa Sociedad. Esas placas 
elran diespuesi sujpeTipuestas ¡a. otra» kie 
metal plateado semejantes a las que usan 
los agentes. Ha -sido detenido un cabo 
del Rematen de Madrid, al que se le 
ha oculpado el troquel de referencia, un 
nvcisquetón, dos revólveres, una pistola 
y municiones en cantidad. 

Una querella del nue
vo fiscal de la Repú

blica 

El fiscal de la República entregó u. 
los periodistas la siguiente nota : 

«Después de haber tomado posesión 
de este alto y delicado cargo, pon que 
inmerecidamente me ha honrado el Go 
bienio provisional de la República, quie
ro, en primer término, significar mi sn-
cera gratitud a la Prensa por la bené
vola acogida que ha dispensado a mi bue
na volnntad; y al público en general pa
ra cuya justicia procuraré desvelarme. 

He dedicado estos días a estudiar e 
imponerme de los negocios pendientes 
a fin de proseguir las acciones -^om i-
Ha¡s con tanto acierto por mi insustítuí-
ble antecesor, señor Gaiarza, Es ardua 
la labor atendida por la complejidad y 
gravedad de todos aquellos, cuyo curso 
no será empañado por la sombra del 
más leve decaimiento, puesta la más ab
soluta confianza en los Tribunales de 
Justicia. 

En los primeros días de 'la séniana pró
xima promoveré una importantísima que3 
relia, cuyos- extremos estoy consultando 
y es natural cftld raserve la indicación 
de su contenido hasta que lo Conozca 
$ Gobierno de la, República, Pero Séanw 

lícito anticipar que con ella: se intenta
rá liquidar las responsabilidades de or-
den político^penal de los régimenes an
ticonstitucionales precedentes, con la ex
tensión e intensidad debidas, de tal mo
do que queden satisfechas las ansias de 
justicia que conmueven a toda la opinión 
sinceramente democrática, y constituyan 
un elemento de fundada acusación para 
obtener las sanciones procodentes en su 
día. 

También prestará esta Fiscailía. su ad
hesión a las querellas particulaTes que 
lo merezcan por su índole, recibiéndolas 
como propias a los efectos de su gestión 
ante las Jurisdicciones competentes. No 
me equivocaré si alado de entre .ellas, 
a ja formulada por la familia de Fermín 
Galán (mi llorado amigo),, que por mi 
parte haré extensiva a la vindicación del 
otro mártir, García Hernández. 

Termino con el ruego encanecido de 
que la asistencia nacional no escaitime 
su concurso a esta campaña depuradora, 
y te suplico por conducto de la Prensa 
a la que reitero homenaje de gratitud y 
de respeto». 

Por los obreros sin 
trabajo 

NOTA OFICIOSA 

«Por orden de la Presidencia (kd Go
bierno de la República, fechada el 9 de 
los comentes, lia empezado a aotuar en 
el ministerio de la Gobernación una. Co
misión, comp'uesta por el subsecretai 10 
de dicho departaiinento, por el director 
general de la, Deuda y Clases Pasivtó y 
por el director general de Montes Pesca 
y Caza, encargada, de ordenar la rec.iu-
dación de donativos para, contribuir ai 
remedio del paro forzoso obrero en los 
campos y ciudades. 

Al dar comienzo esta comisión a su 
labor ha tomado el acuerdo de dirigirse 
al público con el ruego de que contribu 
ya, en la medida que cada cual permi
tan sus posibilidades económicas, a ha
cer más llevadera la situación de los sin 
trabajo, dando solución a un problema 
que, importa mucho decirlo, ¡no es sólo 
de España, que reviste caractemes nmíi-
diales, más acentuados en otros países 
que en e} nuestro. En aquellos, el t'o-
der público ha tenido que acudir impe-
rativanieníe a la busca de recursos paia 
el pago de salarios de paro. En Espa
ña bastará con que todos, más especial
mente las clases pudientes, reflexionen 
acerca de su deber para qne esta cues
tión quede notablemente mitigada. Claro 
es que al hablar de cumplimiento de de
beres no se limita, la, Comisión a los me
ramente caritativos. Sino a los más n-
teresantes de colaboración, encaminada a 
evitar un estado de injusticia: social. 
Contribuir a liquidar este problema in
teresa tanto a los presuntos donantes co
mo a los donatarios. 

La. Comisión señalará los 'Bancos y 
Centros encai gados de recibir las canti
dades destinadas a esta silicripción na
cional, distinta de la qne con los mismos 
meritorios ñnes, pero circunscripta, a 
Madrid, tiene abierta el Ayuntamiento. 

En la nuva plaza, de ¡toros se celebra
rá un concierto popular a, beneficio de 
los obreros sin trabajo, el domingo 24 de 
mayo, a las once de la mañana, presi
dido por el alcalde de Madrid y organi
zado por la Comisión designada por el 
Ayuntamiento para recaudar fondos en 
favor de los obreros parados; el Lyceum 
Club Femenino (sección de música) y la 
Agrupación Socialista Madrileña., con el 
concurso generoso de la Banda Munici
pal, Masa Coral de iMadrid, Coros Ga
llegos Ko&alía de Castro y bandas de los 
regimientos de Saboya y Covadonga. 

M I P 1 S MO 
Mañana, juieves 21 de mayo, &e ksoinre* 

r án las conrespondientefi al decinLoisóptimio 
día de la tempoirada xLe •primaviera, oon el 
siguiente programa: 

Premio Chispero (Gentlemen Rid&rs^ 
3.000 pesetas, 1.600 metros, 3 inacritQs. 

Premio Montelirios, 4,000 pesetas, 900 
metros. 6 inscritos. 

Premio Huracán (Aandicap), ^.000 pe
setas, 2.200 metros. 3 inscritos. 

Pa-emio Gmadiana (Venta-toanjdiicap^ 
2.500 pesetas, 2.200 tmettos. 8 irusprito». 

Píremio Román, 4.000 pesetas, 1,600 
metroŝ  6 inscritos 

Noticias políticas 
L a jomada del presidente 

\ Ltíitaron al jefe del liobieruo el señor 
Pérez, de Ayaia, una oomision de porte
ros civiieá de ios miuiüterios que le pidió 
la derogacióai del decreto de diciembre 
de 19^a, que atrqpelia los dereciios de la 
clase, y que se ponga en vi^or el de oc
tubre ue 1922, autorizado por ras Cortes, 
l^mbién recibió a los directores de los 
periódicos madrileños. 

lilü señor Ailcalá Zamora recibió a los 
periodistas y les Imo las siguientes ma-
nitestaejones; 

—Autorizados por el señor Alba han 
liecño acto de adlüesión a la dareoba libe
ral republicana el Sff. üñapaprieta y ca
si la totalidad de la iaquierda liberal, 
a excepción de algunos de sus miembros 
que tenían vínculos con los monárquicos 
o entabniadas ya relaciones con distintas 
fracciones reipublicanas y que se kan re
servado sm aotuación. Ceoebro—urjo el 
presidente—este heoho; aunque ves (lógi
co que i¡a izquierda monárquica pase a la 
derecha republicana y lo celebro más por
que el señor Ghapaprieta, hombre di© mu
cho mérito, pultura, lealtad, experiencia 
y dotes organizadoras, tendrá ocasión de 
dar gran renddimiento, ahora que los ele
mentos fuindadores de la dereoh'a repuibli-
cana están, inevitablemente, alejados de 
la difleoción del partiido. Con él viene una 
hueste valiosa de toda España, incluso 
de Cataluña, donde siempre hubo un iz-
quiendismo sanicero con republicanos y 
eocialistJas, fuerza qiue por tradición se 
conservó dentro de la Motuarquia. 

1/1 jefe del Gobierno añadió que ei 9 
de mayo último al señor Alba le visitó 
para comunicarle la decisión y rumbo que 
tomarían sus amigos. 

—Por tanto—-dijo el señor Alcalá Za
mora—este hecho estaba previsto antes 
del desarrollo de los liltimes sucesos, y 
ahora me lo ña ratificado porque estima 
necesaria la presencia de una fuerza gu
bernamental en el yampo de la Ifejpúiblioa. 

Siguió diciendo el señor Alcalá que ha 
enviado al fiscal de ta ^República varios 
expedientes de carácter reservado qíue se 
guardaban en la Presidencia, en los que 
hay indicio de nuevas reeponsabdlidades, 
o coná'iimapión de las ya conocidas en re
lación con la concesión del monopolio 
de tabacos de Aitirjca. Por último, habló 
de la visáta que le habían keciio los1 di
rectores de la Prensa madrileña y de la 
recomendación que les había hecho en el 
sentido dé que se enfbrevisten con el mi
nistro' de la Gobernación. 

Nuevos gobernadores 
En el ministerio de la Gobernación fa

cilitaron la siguiente lista de los nuevos 
gobernadores nombrados^; 

Córdoba.—Don Mariano González Au-
dia. 

Alicante.—Bou Emilio B|orda¡nave Ta-
nasó . 

Muelva.— Don Hipólito González Pa
nado. 

Málaga.—Don Miguel Coloma Buibio. 
Cádiz.—^Don Gabriel González Talta-

bull, que pasa de GuadaLajara. 
Guadalajara.—Don José León Trejo. 

El cierre de la Facultad de Medicina do 
Valladolid 

El ministro, de Instrucción pública se 
refirió, en su íxmversación con lies pe
riodistas, a los sucesos escolares de Ya-
liacloiicí, que han motivado ei cierre de 
la Eaoultad de Medicina, y dijo que eu 
elemento estudiantil había reaccionado y 
comprendido lo improcedente dé su ac
titud y en este sentido se le han dirigi
do al ministro numerosos telegramas re
conociendo au falta y pidiendo se les per
done y anule la orden dictada por el mi
nistro. 

—En vista de esto—agregó el señor 
Domingo—, el subsecretario irá a Valla-
dolid, y si realmente los estudiantes se 
reintegran a la disciplina, resolveré la 
cuestión ipon la mayor benevjolencia y 
si es posible, quedará anulada la orden; 
pero conservando siempre lo del Conse
jo de disciplina para los verdadteros ini
ciadores de los sucesos. 

AJÍ adió el ministro que el Ayuntamien
to de Alicante se le había dirigido ma
nifestándole que con motivo de la que
ma de los conventos se Habían quedado 
em poder recibir enseñanza numerosos 
escolares. El Ayuntamiento ha facilita
do los locales necesarios; pero carece del 
material de enseñanza conveniente, y so
licita le sea enviado por el ministerio 
El señor Domingo agregó que hoy mis
mo le será remitido el material que so-
licitan. 

Con respecto a la situación en que qu*r 
dan loa alumnos de matrícula no ofi
cial colegiada, dijo el ministro que se 
esta estudiando por el subsecretario una 
tormúla para que no sufran vel Imenor 
quebranto ni interrum^n la rida aca
démica. La disposición en este sentido 
aparecerá en breve. 

Dijo, poí último, que el sáUdo mai-
cñara a Barcelona para asúrtir al home
naje que se le tributará con motivo de ' 
a publicación decreto sobré el bi

lingüismo. 

Cmnm para loi gím íntoweíonalss 
El ministro <k Hacienda, al fecíbir a 

loé penodifittó les dijo que kabfa dirigi
do una comtmicad^ al minitío de Oo-

míunicaciones pidiéndole que en el giW 
internacional se exijan a los remitente* 
las mismas garantías y justificaciones 
que se exigen para la remesa de fiondos 
al extraujero por medio de giroe y re
mesas bancariae. 

El descanso dominical de la Prensa 
El ministro del Trabajo dió cuenta a 

los periodistas de haberse resuelto satás-
1 factoriamente las huelgas en varias mi-
I ñas de Oviedo, entre ellas las llamadas 
' María Luisa, Mariana y Yanguardia. 
I También han quedado resueltas las 

huelgas de ios viticultores de Cádiz, ramo 
1 de construcción de Jerez de la Erontera 

v Fábrica de Conservas de Lugo. Tam-
i bien la anunciada de zapateros en Ma-
! d^rid. Añadió el señor Largo Caballero 
: que había celebrado una extensa confe

rencia con el general Marzo acerca de 
la proyectada reorganización en las ins
pecciones de Trabajo. 

Tin periodista le preguntó qué había 
sobre el descanso dominical de la Prensa. 

—De este asunto—contestó el minis^ 
tro—no hay absolutamente nada y por 
lo tanto no se preocupen ustedes. 

Dijo, por último, que si sus queihacer 
res se lo permitían asistirá al Congreso 
Internacional de Trabajo que se celebra
rá en Ginebra. 

El reparto de la tierra 
Se kabla mucho del reparto de las tie

rras y, generalmente, pon demasiada l i 
gereza. Creen muchos que con dividir en 
múltijpies parcelan los latifundios y dar
las a trabajadores que, con su propio es
fuerzo corporal, las labren, están resuel
tos todos los problemas sociales, que se 
hallan sin solución en el oampo. 

No; en principio, es justo poner en ex 
plotación la tierra que no produce y pro^ 
curar que el producto que dé al ponerla 
en explotación, derive hacia el que traba
ja, porque no será justo, nunca, que a 
unos falte lo preciso para vivir, mientras 
a otros les sobra con gran exceso. 

E l Gobierno de la Eepública, parece 
disponerse a presentar a las futuras Cor
tes un proyecto de repirto de las tierras. 
Oreemos que el Gobierno lo eet/udiará 
con detenimiento y que las Cortes lo dis
cutirán cuanto es necesario. 

Se habla de los cotos destinados a la 
caza y de las dehesas dedicadas a la cria 
de reses bravas bovinas. 

Todo eso es necesario tratarlo con par 
simonía, porque el apresuramiento y e¿ 
pensar únicamente en el aplauso popular, 
es muy dado a error. 

Gobernar no es buscar el aplauso, sino 
buscar el bien general y ei imperio de la 
Justicda. 

Lo primero en que hay que pensar es, 
en si ñay tierras improductivas en abso 
luto; es decir, que no se dediquen ni a 
cotos ni a dehesas. Si los hubiere, és* 
cas debían ser las primeras) parceladas. 

ÍT si lo. han de ser, cotos y deñesas, 
empiécese por aquellos y déjense éstas por 
lo pronto, pues las dehesas para cría de 

' toros de lidia, no son del todo inútiles. 
Sirven para fomento de un ganado de 

venta y de carne o consumo; en ellas, se 
ociupa mucha gente, contribuyen al es
pectáculo genumamente nacional, del 
cual viven no escasos millares de familias. 

May qUe ver si roturadas esas tierras, 
habían de dar mayor provecho. 

Aún en el caso afirmativo, que así lo 
creemos, siempre deberían ser repartidas 
uespués de serlo los cotos de caza. 

Guando se haga el reparto—desde lue
go bien condicionado— será preciso fijar 
con precisión el destino que se ña dle dar 
a la¿í tierras. 

Hubo hace pocos días un conferencian
te en un pueblo de la Mancha, proponien
do ia tala de montes para plantar cepas 
en ellos. 

En España sobra vino, puesto que no 
conseguimos restablecer nuestro amisto
so comercio con Erancia, porque no nos 
compra vino, luego el plantar vid, es ab
surdo. 

Los cerealistas se quejan consitanter 
mente de que el precio del trigo, no es 
remunerado, aunque nos falta mucho pa
ra el consumo nacional. ¿Conviene o no, 
tomentar el cerealismo? 

'El maíz que producimos es mucho me
nos que el que consumiónos. ¿S& puede 
producir de secano? 

Entre los productos del campo, el maíz, 
el tabaco, el algodón, las plantas medici
nales, etc., son importados en grandes 
cantidades^ 

¿>i se hace un reparto de tierras ¿con
viene o no obligar que sean dedicadas a 
determinada explotación P 

De todos modos, no se debe improvisar 
en cuestiones tan complejas e interesan
tes, sino meditar mucho antee de decidir, 
y sobre todo, que no sea el guía el 
afán de aplauso^ sino el de Justicia y bien 
{peñera!. 

El trabajo de la QQ 
sión asesora técn|Ca' 

En la conversación que tí 
de Justicia sostuvo con lo* 
se refirió a la torna de Z J S ^ 
Comisión asesora, técnica cellh de la 
día anterior, diciendo que en i a el 
había pronunciado un disc I1UMlia 
festando a- la comisión que " f 0 ' " ^ i -
quedaba depositada la confian ^ ^ 
Gobierno hacía eo su capacidad el 
en su sentido jurídico v en «, nica 
dad política. 100 ^ ^ sensib¡li. 

Agregó que a ella competía el 
ter a la elaboración del a n t o n ^ 
constitucional, reservándose el G h 
q hacer las modificaciones que erno 
pertinentes para presentarlo d e s p u ^ 
mo proyecto a la Asamblea Coii¡ti¡n C0" 
te y que en el secreto orgánico ú^T 
bierno provisional estaba indicada la r 
nea directriz que debía inspirar la 
te relativa jal estatuto de los derJIÜ' 
individuales. 

Privadamente-agregó^hube de d* 
cir a algunos por haberlo olvidado 
aquel momento que estimaba de sui n 
importancia el recoger un elemento 
teresantísimo de nuestio derecho públi
co cual es la organización del decrecbo 
de amparo, o seo la protección jud eial 
de los derechos individuales y oie per
mití llamar la atencióna de la Comisión 
sobre la necesidad de que la redacción 
del anteproyecto que elabore no respon-
da a una visión abstracta, en la que por 
falta de una vestidura jurídica lo mis
mo pudiera, acomodarse a Alemania que 
a Checoeslovaquia. No debemos en este 
sentido—agregó el ministro rectificar la 
tradición del 3iglo XIX e intentar una 
vestidura jurídica perfectamente con
gruente con nuestra personalidad lustó-
rioa y con los ideales dominantes aquí 
y ahora. 

Les hice ver que en el seno del Go. 
biemo tendremos que decir de acuerdo 
con nuestros respectivos ideales cual ha 
de ser la modalidad del órgano ejecuti
vo así como los demás órganos de la or
ganización constitucional, pero ¡me abs
tuve de decir a ellos si esta obra ha dti 
tener un carácter presidencialista o par
lamentario. 

( Nosotros deiiberaieai.os, con perfecta ar
monía, pero a. pesar de ello creía indiy 
pensable llamarles la atención sobre el 
problema clave d-ei derecho constitucio
nal y de la. estructura constitucional 
moderna y saber la necesidad de con
ciliar órganos de discontinuidad co
mo son el órgano parlamentario como 
órgano de continuidad y de eficiencia 
técnica que representan los intereses 
permanentes del Estado. Esto es, sobiti 
si no sería llegado el caso de organizar 
una sene de 'Consejos técnicos en torno 
a la Cámara popular que fuesen quie
nes elaborasen ios proyectos y todas las 
medidas de carácter técnico ^ hubifi-
ran de ser tomadas por el Gobierno. 

También les encargué que no díjar^n 
de meditar sobre la necesidad impres* 
cindible de acometer el problema de con
ciliar la democracia y la competencia. 
«El qué hacer y cómo hacer». Asimismo 
les dije que otro de ios anteproyectos 
que en nombre ded Gobierno quedaban 
encargados de preparar era él Estatuto 
sobre las relaciones entre la Iglesia) y 
ei Estado y si como Gobierno, y yo co
mo ministio, puede tener acerca de es
te problema una visión e incluso aspr 
rar y creer que esa misión o concepción 
puede prevalecer en las Cortes constitu
yentes, a ellos me abstuve a indicad^ 
si el Estatuto había de tener un carác
ter concordalorio o había de ser M» ^ 
tatuto de separación de la Iglesia' y ^ 
Estado. 

El Gobierno quiere conocer cómo con
cibe ese problema la Coím <̂:î ', v ^40 ^ 
resa conocer incluso los votos particu 
lares sobie la constitución y Estatuto oa 
la Iglesia y del Estado u otro cual^ia-
ra, pues ello son ilustraciones eficacu^ 
mas para el Gobierno y para la Asam' 
blea constituyente. 

Esto ^ e acabo de decir lo hemos a> 
tendido a todos los demás proyectos qu 
allí se preparan. 

En nombre del Gobierno les di las t> ̂  
das por la tarea nada fácil que van^ 
comenzar. El empeño es tan am^10^ 
que nosotros Jes instigamos a 
nee nada menos toda una nueva orooi 
ción jurídica estatal española. 

El señor de los Ríos dijo que el 
sidente de la citada Comisión* don ^ 
gel Ossorio y Gallardo, contesto a ^ 
palabras con agradecimiento P _ ^ 
Gobierno por 1* a ^ r a * l ^ 0 0 'q 

ŷ cto 
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nfiaba, estimando que 'tanto los eme 
le C0 fuera de la organización lepubli-
e¿tan como los que están dientro, hoy 

obligados a prestar ajjruíte pára 
' ídsolidar la República, puesto gue, en 
Calidad no hay opción 

Vn periodista nre^unto al munstio si 
bía sido designado el presidente de la. 
1 quinta del Supremo en vista de la 
ativa a aceptarla de don Garlos Blan-

^ El ministro dijo que lamentaba mu-
^ la resolción del ex director general 
H Seguridad y que aún no había 
pasado en el nombramiento. 

geaparición de "El Debate" 
Una Comisión de directores de perió

dicos diarios de Madrid, en repre&anta-
ón y por acuerdo de todos, realizó va-

¡!|°s gestiones para lograr que se autori
ce la publicación de «El Debate» y 

* g C», suspendidos a raíz de los su-
¿̂¿os desarroUados el día 10. 
Visitaron primeramente aJ jefe del Go

bierno, quien, después de escuchar sus 
deseos, les aconsejó visitaran al minis-
yo de la Gobernación. Así lo hicieron. 

El señor Maura lepitió a sus visitan
te las manifestaciones que hizo a la sa-
Üda del último Consejo, y estimó que en 
cuanto a «El Debate» habían desapare
cido las causas que motivaron su sus
pensión, y, por itanto, reanudar su co
mún ilación con el público inmediata-
niente. Respecto a «A B C» dijo el señor 
Maura que se trata de nn caso comple
tamente distinto y que hay que mante
ner la medida. 

En efecto, hoy ha reanudado su pu
blicación nuestro querido' colega1 «El De
bate», de lo cual sinceramente nos ale-
graimos. 

Notas mi l i taren 

Las tarteras militares de identidad 
El ((Diario Oficial» publica la siguiea-
circular; 

^Iientxas no &e editen mievaa carteras 
militaros de identidad, que stustituyan 
a ias que actoialantente tiene en su poder 
el personal ¡del Ejército, se taoiiará Ja 
cuiüua del escudo que figura en su cu
bierta con tinta indeleble. 

Cambio tie nombre de algunos cuarteles 
Hoy publica el «Diario Oficial» una 

disposición pambianido los moaubires dje al
gunos cuarteles de esta capital: el de la 
Iteuia Cristina se llaniará del Pacílico, 
el de Isabel I I de la Montaña y el diel 
luíante Don Juan de la Moncloa. 

La baja en el Ejército del ex Infante 
don Alfonso de Orleáns 

iambrén publiipa otra dando 'de baja 
en el Ejército, con el kaber qne como re
ina dioi le corresponda, al coniandante de 
iuiantería don Alfonso die Orleáns y Üor-
boa. j 

Nuevo capitán general de la séptima re
gión 

Ha sido nombrado capitán general de 
la sópiima región ( VaHadolid:), el general 

división don üafael .Villegas, que oca-
P̂ ba el pargo de fiscal en el disuelto 
Consejo Supremo de Guerra y Marina-

Fallecimiento del capitán general 
D. Francisco Aguilera 

S E V I L L A 
U reanudación ido clases en los colegios 

O V I L L A . — Una nup^eroea «Comisión 
^ padres de familia Ka visitado 'al capi-
^ general para preguntarle si podían 
•*ifitir los niños a los Colegios de i>eli-
^0¿os. ¡Se han ofecido también a la au* 
bridad para el mantenimiento Mel or* 

M capitán general les ddjo que, des-
de luego, podían -ir pon toda tranquildad. 
Puesto que las clases estaban garantiza
da*. ^ 

Dos consejos ̂ sumarisimos 
^KVILLA.—De Málaga ha llegado la 

Ciencia recaída en el Consejo anmaiísi-
^ allí celebrado. Kl capitán 'general no 
^ Suelto todavía, 

^ t a noche ha Walidio un teniente co-
üei de Infantería para el pueblo de CW 

ailco, a fin de actuar' fen un Cónsejo 
^arísinw) con motivo die una agresión 

d̂jo del secretarior'Viel 'Ayuntamiento. 
"•''''''iiiiiiMimiiiiiiiinmiiiiuMiiiiiriuiiniiuuiMiniiitiíi'uiiniiii"" 

N(> SE DEVUELVEN LOS OfU 
^ N A L E S NI SE MANTIENE 00-
RRE8P0NDjBKClA AOEROA DE 

Los últimos momentos dei general 
A las doce de la noche y rodeado de 

sus íntimos amigos, su ayudante don Car
los Borreiio, que hasta hace poco fué jefe 
superior de Policía, y don Carlos Blanco, 
ex director general de Seguridad, y su 
albacea testamentario, falleció anoche, 
en su domicilio de la calle de Alfon
so X I I , número 20, el capitán general del 
Ejército, don Francisco Aguilera. Estu
vo también presente en los últimos mo
mentos del general el padre Camilo Fray 
Gabriel Ramírez, que le asistió eapiri-
tualmente. 

El general Aguilera sufrió hace dos 
días una agravación en la enfermedad 
que venía padeciendo. El médico de ca
becera, don Diego Segura, dejó ayer ma
ñana entrever a los íntimos del g-eneral 
la gravedad en que éste se encontraba v 
la inminencia del triste desenlace. La 
agonía fué lenta y tranquila. El médico 
certificó la defunción como producida 
por cirrosis hejpática. 

Por disposición del finado, no se le tribu
tarán honores 

En su testamento, dispuso el general 
Aguilera que no se le tributen ninguna 
clase de honores. Por tanto, el entierro 
se verificará a las tres do la tarde de 
hoy, siendo conducido el cadáver desde la 
casa mortuoria en un «auto» fúnebre has
ta la glorieta de Aticcha, donde se des
pedirá el duelo. 

El cadáver será después trasladado a 
la estaición á&L Mediodía para su trans
porte a Argamasilla de Alba. 

La noticia fué comunicada inmediata
mente a Capitanía general, desde donde 
se dió noticia de ella al Gobierno. 

Datos biográficos 
El general Aguilera nació en Argama

silla tde Alba (Ciudad Real), el día 21 de 
diciembre de 1857. Ingresó en la Acade
mia de cadetes de las Salesas de esta ca
pital el año 1874, como alumno de In
fantería, y merced a las difíciles circuns
tancias porque atravesó la nación en 
aquella época, a fines de agosto del mis
mo año fué ¡promovido al empleo de alfé
rez. 

Inauguró su vida militar en la provin
cia de Cuenca, declarada entonces en es
tado de guerra, asistiendo', a las órdeníes 
del .general Golf in, a las acciones de Ada
mar y Casasaltas contra las fuerzas car
listas, y después, en la provincia de Bar
celona, y bajo el mando del general Fo-
neliar, encontróse en el sitio y rendición 
de Canta vieja, así como en las importan
tes acciones del desfiladero de Manlleó, 
en una de las cuales recibió una herida 
de bala dé fusil en la mandíbula infe
rior, de que curó radicalmente, sin que 
ê separase ni un moniento de su bata

llón, por lo cual fué recompensado coa 
el empleo dé teniente. 

Mas tairde pasó ai distrito' de Catalu
ña, a las órdenes del brigadier Weyler, 
tomando parte en las acciones de Suri a 
y de Qoll, continuando en operaciones 
hasta que, por virtud de su ascenso, fué 
destinado al regimiento del Infante, al 
que se incorporó en las Provincias Vas
congadas, teatro entonces de la fratici-
da gueitfra carlista y donde estuvo ope
rando durante el resto de la campaña. 

Asistió con su batallón al avance so
bre las alturasi de Mena Mayor y pue
blo de Quijana y a la acción de Mend»-
za, en la que se distinguió por su sere
nidad y arrojo',- por ello fué agraciado 
con. el grado de capitán. En septiembre 
de 1876 se encontró en las acciones de 
Monte Hernio y en la ocupación de las 
lemas de Laxios y Tolosa, continuando 
en operaaiones hasta la pacificación. 

Deslpués marchó a la isla de Cuba con 
el grado de comandante y pasó inmedia
tamente a Guanabacoa y luego a Trini
dad, en el propio año 1876, y operó a las 
órdenes del coronel don Ramón Gjcnzá-
lez. A fines de junio de 1877 se trasladó 
al batallón Guerrillas dé Bayamo, toman
do parte en gran número de acciones y 
siendo promovido al empleo de capitán. 

En abril de 1878 y al mando del coro
nel Mofet, concurrió a las acciones de 
Monte Manaca, Brazo Escondido y Capi
tal Coloreta, en donde fué herido grave
mente en la pierna derecha, siendo re
compensado con el emlpleo de comandan
te y regresando a la Península luego de 
su curación. 

Ascendió a teniente cortonel por anti
güedad y en ,1896 volvió a Cuba, confi
riéndole el general Weyler el mando del 
batallón de Aragón, de operaciones en 
Puerto Padre. Batió posteriormente unn 
partida de insurrectos en Plubial Ma-
rangeta. Lomas de Ojo de Agua, comba
te de gran resonancia, por el que fué 
felicitado. En las Lomas del Grillo tomó, 
con su infantería, una posición poco me
nos que inexpugnable y en el Guayabo 
atacó con sus fuerzas en primera línea, 
distinguiéndose en Ojo de Agua al des
alojar tres fuertes posiciones que ocupa
ba el enemigo Siguió en operaciones, con
siguiendo numerosas victorias y por to
das ellas fué ascendido al empleo dé co
ronel, continuando en aquella isla al fren
te de una columna hasta el final de la 
campaña, 

De regreso a la Peuíntsuia se le con-
íirió el mando del regimiento de León, 
y ascendidio a general de brigada en 1908 
se le dió el mando de la primera divi
sión, con la que estuvo en operaciones 
en 1909 en Melilla, logrando un brillan
te éxito en septiembre de dicho año. 

Continuó duramte el año 1910 en ope
raciones ¡y ascendió por méritos de cam
paña a general dte división. En este em
pleo fué segundo jefe de Marruecos y 
ascendió también ppr méritos de campa-
ñu en 1913 a teniente general. 

En abril de 1917 fué nombrado minis
tro de la Guerra en el Gabinete presidi
do por el marqués de Alhucemas. En 
1918 fué nótíibrado capitán general de la 
primera región, cargo ,en el que cesó por 
la carta dirigida al marqués de Alhuce
mas separándose del partido que acau
dillaba dicho jefe político. De teniente 
general, entre otros cargos, ejextió el de 
capitán general de la cuarta región y pre
sidente del Consejo Supremo dé Guerra 
y Marina con ocasión de la campaña do 
responsabilidades, a consecuencia del 
hundimiento de la Comandancia general 
de Melilla en 1921. 

Destituido del cargo de presidente del 
Consejo Supremo de Guerfra y Marina, 
permaneció en situación de disponible 
hasta el año 1926, en que, con ocasión 
del complot llamado dé la noche de San 
Juan, fué detenidjo en Tarragona y con
ducido a Madrid, donde ingresó en Pri
siones Militares, siendo sometido a pro
ceso en unión del general "Weyler y loa 
demás complicados en el mismo. El anti
guo Tribunal que había presidido le im
puso la pena de seis meses y un día dé 
prisión militar correccional, que sufrió 
en parte en el castillo^ dé Santa Catali
na, en Cádiz. Ed. Gobiern/o, además, le 
separó del servicio y le impuso una mul
ta extrarreglamentaria de doscientas mil 
pesetas, que no le han sido todavía de
vueltas. 

Le correspondía pasar a la reserva en 
1929, pero el Directorio militar rebajó 
dos años la edad̂  de jubilación, y el 22 
de diciembre de 1927, y con anterioridad 
al plazo que le correspondía, la. Dictadu
ra le pasó a la reserva disciplinariamen
te. Recientemente el nuevio Gobierno> pro
visional de la República le elevó a la al
ta jerarquía de capitán general, que tan 
poco tiempo ha ¿Hstfrutado. 

Ganó por méritos de guerra todos los 
empleos, menos el de alférez. Fué décla-
rado además benemérito de la Patria por 
Real decreto de 1879. 

Nuevo régimen de los 
colegios de huérfanos 

de militares 
En ei último Consejo fué aprobado el 

siguiente decreto: 
«Los colegios de huérfanos de María 

Cristina, Santiago, Santa Bárbara y San 
j Fernando e Inmaculada Concepción es-
j tán soistenidos por la cooperación de los 

jefes y oficiales, que aportan cul&tas pro-
i porcionales a su categoría, y por auxi

lio del Estado en dos formas concurren
tes : 

La subvención en metálico y los servi
cios del personal militar de la escala ac
tiva que presta en los colegios las fun
ciones (de dirección, administración y en
señanza. 

i La subvención en metálico es distinta 
sê gun la importancia del colegio. Llega 

1 de 93.600 pesetas anuales asignadas al 
de la Inmaculada hasta 789.309 que per-

• cibe el de María Cristina. En junto las 
¡ subvenciones que cobran los colegios ci

tados con cargo al presupuesto d'el Esta
do suman 1.567.893 pesetas anuales. La 
plantilla del personal militar de la esca
la activa en cada colegio es la siguiente : 

En el de María Cristina: un coronel, 
un teniente cPronel, 17 comandantes, cua
tro capitanes, dos capitanes médicos y 
un capellán asimilado a capitán. En el 
de Santiago: un coronel, un teniente co
ronel, siete comandantes, cuatro capita
nes, dos comandantes médicos y dos ca
pellanes asimilados a capitán. En el de 
Santa Bárbara y San Fernando: un co
ronel, un teniente coronel, cuatro coman
dantes, siete capitanes, un comandante 
médico y un capellán asimilado a capi
tán, Y en el de la Inmaculada: un co
ronel, dos tenientes coroneles, cuatro co
mandantes, seis capitanes, un comandan
te médico y un capellán asimilado a ca
pitán. 

En junto, dicho persioiral consta dé 
cuatro coroneles, seis tenientes corone
les, 34 comandantes,. 39 capitanes, seis 
comandantes médicos y cinco capéllanes 
asimilados a capitán. 

Los sueldos de todo este ¡personal su
man 670.586 pesetas anuales. 

La mejor crganización de esto» cole
gios consistiría en unificarlos, reducién
dolos a una sola institución; pero en tan
to que se estudia el modo de conseguir' 
lo, y como solución tnaneitoria, 86° im

planta una reforma que consiste en reti
rar del servicio de los colegios a- todos 
los .militares en activo que hoy los diri-
g-en y administran o enseñan en ellos, 
dejando a los consejos de administración 
respectivos en libertad de nombrar otro 
personal director, administrativo y do
cente. 

EL nuevo régimen es ventajoso para 
el Estado y para los colegios mismos. 

Los destinos que ahora se suprimen 
son sedentarios y burocráticos, poco con-
tormes con la verdadera misión del ofi
cial en activo; y siendo criterio inflexi
ble del Gobierno reducir todos los desti
nos al mínimo estrictamente necesario 
para el buen régimen del Ejército, la su
presión decretada repercutiría en la plan
tilla general, aliviándola un tanto de su 
conocido exceso. La ventaja para los co
legios, o sea para los jóvenes que en 
ellos residen, resultaría die ponerlos a 
cargo de personas especialmente prepa
radas para la educación y enseñanza. 

A l retirar el Estado la parte de auxi
lies, que consistía en la presencia de ios 
jefes y oficiales pagados por el presu
puesto, otorga una compensación en me
tálico muy inferior a los sueldos que 
aquéllos perciben. El Estado se reserva, 
como protector de tales oolegios, las de
bidas prerrogativas de inspección y vigi
lancia sobre los mismos, y establece y co-
rroboaa por ias garantías necesarias pa
ra la buena inversión de los fondos que 
se invierten en ellos. 

Fundado en tales consideraciones, a 
propuesta del ministro de la íGuerra, el 
Lrobierno. provisional de la República, de
creta : 

Artículjo 1.° Los consejos de adminis
tración de los colegios fi¡& María Orisiti-
na, Santiago, Santa Bárbara, San Fer
nando e In maculada Concepción, proce
de! ;m sm demora a nombrar nuevo per
sonal director, administrativo, docente u 
otro en sustitución del personal miiTtar, 
ajustándose en cuanto al númeno y cali
dad a las necesidades de cada 'Institu
ción. 

Los consejos de adminitración fijarán 
las condiciones del concurso o de la opo
sición a que hayan de someterse los as
pirantes a los cargos de dirección, admi
nistración y enseñanza, así pomo su re
tribución. 

Líos haberes del personal así hombrado 
correrán a cargo de los fondos de cada 
colegio. 

íío podrán aspirar a tales cargos ni 
ser nomibrados para ellos jefes y oficiales 
de la escala a|c;tiva del Ejército. 

Los que hubieran de desempeñar fun
ciones docentes habrán de ser segtlares, 
y estar especialmente preparadios para la 
enseñanza. 

Los nombramientos del personal direc
tor y administrativo habrán de estar he
chos, y los nombrados en disposición de 
entrar en funciones, antes del día I do 
julio, y el profesorado antes del 1 de sep
tiembre. 

Art . 2.° A partir de la revista de agos
to próximo cesará en su destino todo el 
personal militar de la escala activa que 
hoy poiesta servicio en los colegios de 
María Cristina, Santiago, Santa Bárbara^ 
San Fernando e Inmaculada Concepción. 

Los jefes y oficiales a quienes alcanza 
lo dispuesto' en el párrafo anterior queda
rán en situación de disponible forzoso. 

Art. 3.° Con cargo al capítulo cuarto, 
artílbulo primero de la sección tercera 
del presupuesto, se concede a los colegios 
de María Cristina, Santiago, Santa Bár
bara y San Fernando e Inmaculada Con
cepción un aumento en las subvenciones 

anuales respectivas de 89.40, 34.800 
47.400 y 26.400 pesetas. 

iSi les créditos consignados no alcan
zasen a cubrir esta atención y no hübie^ 
se medio legal de obtener la trasferencia 
necesaria dentro del presupuesto, el Go
bierno presentará a las Cortes el oportu
no pijoyeoto de ley. 

Art . 4.° El ministro de la Guerra nom
brará a un jefe u oficial del Ejército 
delegado inspector de los colegios, que 
represente el Estado en estas Institucio
nes. 

Las facultades del delegado insipector 
se fijarán por orden ministerial. 

Podrá nombrarse un delegado inspec
tor para cada colegio o uno para varios, 
según lo aconsejé el mejor servicio. 

Art . 5.° Los colegios que continúen 
percibiendo subvención del Estado rendi
rán ante el minsterio de la Guerra cuenta 
detallada y justificada de la invemón 
de las sumas recibidas, con estrecha su
jeción a la ley de Contabilidad y demáa 
disposiciones vigentes en la materia. 

| Ha sido indultado de la pena de muerte 
ei legionario que en A relia mato a un 

sargento 

El ministro de la Gueora participó 
| ayer que el nuevo Consejo de guerra ha-
I bía vuelto a sentenciar a muerte al le-
| gionario que en Arcila mató a un «argen

to, y que acabajba dé comunicara© a Te-
tuán al general Sanjurjo el indulto de 
dicho reo. 

M i l II Üi Iblíií 
CALDERO .N 

Ei próximo jueves, estreno de la zar
zuela de Adame y Torrado, música del 
maestro Díaz-Giles, uEl cantar del arrie
ro». Se despacha en Contaduría. 

COMICO 
Ei próximo juexes, en función de no

che, reaparición de la compañía titular 
de este teatro, Loreto-Chicote, con el es
treno de la caricatura en tres actos, ori
ginal de los aplaudidos autores señores 
Antonio Quintero y Pascual Guillén, t i 
tulada «Miss Cascorro». 

M A Ü - I A I S A B E L 
(Antes Infanta Isabel) 

Para reír y divertirse, interesándose al 
mismo tiempo en una fábula amena en la 
que resplandece y triunía la bondad de la 
mujer, hay que presenciar cualquier día, 
tarde o noche, el nuevo y clamoroso é x i 

to de Muñoz Seca ((¡Todo para tí!» 
ZAIIZUELA 

Hoy, miércoles 20, debut de la notable 
compañía de comedias García León-Pe
rales, con ((La perulera», en la que la 
primera actriz, ÍSoconito González, liaoe 
una verdadera creación. La temporada 
sera popular-, a tres pesetas butaca. 

Lisia de la compañía por orden alfabé
tico : 

Primeros actores; Joaquín García León 
y Manuel Perales. 

Primera actriz, Socorrito González. 
Actrices: Aicoriza, Latirá; Caoa Alba, 

Irene; Camps, Ana María; J^érnani, Lui
sa; García Sibert, Julia; Gil, Emilia; 
González, Socorrito; Granda, Elena G. ; 
Lozano, Carmen; Pujó, María, y Vidal, 
Carmen. 

Actores : Caba, Manuel; Calvo, Juan; 
Castellanos, Luis; García León, Joaquín; 
Gutiérrez, Emilio; Martínez, Eduardo; 
Mata de la, Ramiro; Noé, Joaquín; Pe
rales, Manuel; Radríguez, Tino, y Ro
mán, Pedro. 

Atrezista, Nilda Quirós. Maquinista, 
Manuel Cardoso. 

Apuntadores: Feliflpe Sánchez y Manuel 
Miranda Gallo. 

Decorados de: Ripoll y Ramos, Bulve-
na, Arnáu, Matarredona, Soler y Federi
co Ygnal. 

Gerente: Juan López de Carrión. 
Repertorio: ((¡Pégame, Luciano!», ((El 

Padre Alcalde», «Los chatos», ((La Pe
rulera», ((El alma de Corcho)), ((La Aca
demia», ((El club de los chiflados», ((Ecos 
de Sociedad», ((Mariquilla Terremoto», 
«Los duendes de Sevilla» y ((La de los 
claveles dobles». 

Estrenos: ((Agua de Sierra», de Joa
quín Guiohot; ((La señorita Ilusión», de 
Rafael López de Haro; ((El Aquelarre», 
de José López Duredes ; ((El tres de oros», 
de Sebastián, Senén y Chaves, y ((El Cri
sol», de García León y García Cotta. 

VEA USTED LOS ANUNCIOS 
QUE PUBLICAMOS EN CUARTA 

PUNA 

Espectáculos 
ESPAÑOL.—A las 7 y 10,30, Pluma 

en el viento. 
CALDERON.—A laiS 6,30, La marcha 

de Cádiz y E l santo t|e la Isidra. A las 
10,15. Doña Francisqnita, 

MARIA ISABEL (antes Infanta Isa
bel).—A las 6,30 y 10,30, ¡Todo para tí ! 

FONTALBA.—A las 6,30 y 10,30, Llé
vame en tus alas. 

ZARZUELA.—A lag 10,30, debut de 
la compañía García León-Perales. La Pe
rulera. 

COMICO.—Jueves, noche, íeaipari£ión 
oompañía Loreto-Cihcote. Estreno, Miss 
Cascorro. 

TEATRO VICTOEJA.—A las 6,46 y 
10,46, La princesa del Marrón Glacé. 

L A R A — A las 6,45 y 10,45, Tres eran 
tres. 

C O M E D I A.—A 'las 10,30, Di que 
eres tú. 

A L E A ZAR.—A las V y a las 11, ¡ Es
te hombre me gusta! 

ESLAVA.—: A las 6,4o y 10,45, La 
paincesa Tarambana. 

F CENCARRAL..—A las 6,30 y 10,30, 
Rosas de sangre o E l poema de la Repú
blica. 

MARAVILLAS.—A Jas 6,30 y 10,30, 
Curro Trueno. 

RUMEA.—A las 6,45, ¡Me acuesto a 
ias ooho! A las 10,45, La nma de Ja 
Mancha. 

MUÑOZ SECA.—A las 6,45, De muy 
buena familia. A las 10,45, Un día d« 
octubre. 

CIROO DE P R I C E . - A las 10,30, gran 
función de oi^co y torneo de luchas gre-
corwmanas. 

T u O N T O f l ¡AI-AUa .~~jL fea 4 tande. 
Primero, (a ramonte), Mina y Zaaaleta 
pontra Qptolaaa y Ugurte. Segundo (a 
remonte), L a * j Iturarn contim Paéie-
gtiite y Árattbum, 
* * * * * * * * * * * * * * 
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Compañía Trasatlántica 
SERVICIOS D E L MES D£ MAYO 0 £ nm 

Unea del Cantábrico a CKtM^tígiBfl 

M yapo» «íUábaa»*, do Bilifió 
y SmvbmÓBt 13 de mujo, de lüjóa 
19 j ds Cor uña e¿ 20, pana Habana 7 ^ 
Veraarua, «soalando en Nueva Yode al 

Pgndma salida el 18 de junio. 

Línea del Mediterráneo al Brasil-Plata 

Kl vapor «Ai-gentina», aalíirá de Bar-
oakma, el ó de xqayo, de Almería y Mála
ga el t>, y de Cádiz el 8, paxa ¡Santa Qnu 
d̂e Taeiariie, Eáo de Janeiro, Montevideo 

ty Buanoe Ájfm. 
Próxima aaiuia el 6 de jumo. 

Línea Sal Mediterráneo a Nueva York 

dtfw 

E¿ vapor ((Marqués de üoiniilajü), sal
da-a da Baaxieloua y Tarragona el 7 de 
mayo, de Yalencia el 8, de Alicante el 
9, ¿» Málaga el 10, de Cádic el 12, y 

baaa» 

Piérnaa aatíéa di 7 

Línea del 

E l vaiwp ((ManuaA Ü ^ , ( 
Barcelona el 21 da nm/a, éa'.T^I^ 
22, de Málaga el 24 y ^ 
paia Las Palmaa, Santa Q r * ^ <j. ' 
te, Santa Crua de la Palana, S a a t í a ^ 
Ouba, Habana y Nueva Y^rtt. ^ 

Próxima salida ai 21 4* 

Línea del Mediterránea a Puerta R 
Venazuala-Colen^ia ** 

E l vapor «Magallanea», saldrá da ju^ 
celona, el 26 de mayo, da .Yaienaa al % 
de Málaga el 27, y de Cééu 4. 26 ' 
Las Palmas, San Juan da í w t o ' ^ i ^ 
La Ghiayra, Puarto CabaUs, Chirac^' 
Puerto Colombia y OrialéW, tsaaiaadó 
al regreso, en Santo Domia^ 

Próxima salida el 2S 4|| ¿«ais. 

>e»»»e»e<MMNH ^»»»»»e»aHaa^ih»»ai<iHlM»^^ 

E S e U E L H B E R L I T Z Teléfono lO.Jó̂  

A C A D E M I A P A R A . L t N Q f I A S VIVAS 
PRQFESQRBS D E LOS PAISSS RESPECTIVOS 

INGLES • FRANCES - ALEMAN - ITALIANO 

C L A S E S D E ESPAÑOL PARA EXTRANJEROS 

• CADA MES EMPIEZAN SOLASES WCTVAS -

> SERVICIO E S P E C I A L DB TRADUCCIONES • 

ABIBRTO TAMBIEN DURANTE E L VERANO 

Clases generales e individuales, también a domíoillo 

¡a : 

( * « e « a a a a e e * a a a a a a « « a a a a a « a a a e a a a « « 

Proel adott 
A S O R 

S S ^ M A O i l i O 

LMPIÜáNTA > : LITÜüRAJblA > : RJELIEYES ;-: ÜBJílTQS UM 
ESORITOüIü > : LIBBOS HOJAS MOyiBLBS :-: ENOÜADER. 
NAGI0i\ AETICÜLOS M DIBUJO CAJAS PAILA DO (JU
MENTOS CAJL6ÍBXS M CINTAS PAÜA MAQüI&Ag, ETC. 

P R E C I O S B A R A T I S I M O S 

Agencia de Negocios Matriculada 
Saa Laaaa. BÉWU S^—rflznfa tfa Atarean. 

Slraatar p i f i m r l t i MARIANO P E L U S A S Y BELEN A 

^astaiBiKEtaria. - Ahiats»taV»4 - Compia y venta da incas, . Infor-
loAeioasa yoaeioniiyB y ia ¿fijsiiaio. - Aitaes y bajas en la contnbu-
•iéB. Obiancióa da «oda alase ¿a oertileniQa es d^pandetneias oá-

fliaiaa. • Aaoatos «a grenerai. 

V I C K E R S . S O N S A N D M A X I N L I M I T E D 
Oficina en Londres: 32, Victoria Street, S. W.—Constructores 

de buques de todas clases, tanto de guerra como mercantes, máqui
nas marinas, blindajes, artillería^de todos calibres para el Ejército 
y la Marina, cañones de. tiro rápido de' los sistemas Vickers, Ma
xim, etc.; ametralladorao y municiones.—Fábricas que posee esta 
Compañía: Astilleros de Barrow-in-Farnes (antes Naval Construc
ción and Arpiaments,. C.0 Ctd. at Asrrow-in-Furnes); fábrica de 
aceros, cañones y blindaje Seffield (River Bon Works); fábrica 
de cañones de fuego rápido, ametralladoras y municiones de Erith 
y Crayford; fábrica de cañones de fueg[o rápido y ametrallado
ras, montajes y proyectiles, de Placencia (Placencia de las Ar
mas C.e Ltd. Placencia-Guipúzcoa-Espafla); fábrica de cartuchos 
metálicos de Birminghara; fábrica de cañones de tiro rápido y ame
tralladoras de Stockolm (Suecia); laboratorio de cartuchería de'gue-

rra; fábrica en North Knot, jíara proyectiles; polígonos de Eskmeal 
y Eynsford.—Buques de guerra construidos en los astilleros/de di-
Furnes: «San Paulo», buque de combate 4e primera clase, de 
19.200 toneladas y 23.500 caballos,, para el Gobierno . brasileño; 
«Almirante Grau* y «Coronel Bolognesi», cruceros tipo «Scout», 
clase de 3.200 toneladas y 10.000 caballos, para el Gobierno perua
no: «Burick», crucero de primera clase, de 15.000 toneladas y 
19.700 caballos, para el Gobierno/ruso, «Katori», buque de comba
te de primera clase, de 10.950 toneladas y 16.000 caballos, para 
Gobierno japonés; «Mikasa», buque de combate, de 15.200 tonela
das y 16.000 caballos, para el Gobierno japonés; «Libertad», buque 
de primera clase, de 11.807 toneladas y 12.500 caballos, para el Go
bierno chileno (comprado por el Gobierno inglés). Cambiado de 
nombre, se llama «Triumph», Per el Gobierno inglés: «Natal», cru

cero de primera ciase, de ld.350|toneladas y 23.000 caballos; «Sen-
finel», ys«Skinuscher», cruceros tipo «Scout», clase de 2.900 tonela
das y 17.000 caballos; «Domidion», buque de combate de 16.330 
toneladas y 18.000 caballos; «KingiAlfred», crucero de primera cla
se,, de 14.100 toneladas y 30.000*caballos; «Vengeance», buque de 
combate de primera clase, de 12.950 toneladas y 13.000 caballos, 
«Hogue», crucero de primera clase, de 12.000 toneladas v 21.000 
caballos; «Porwer ful», crucero protegido de primera clase, de 
14.500 toneladas y 25.000 caballos; «Amphitrite», crucero protegido 
de primera, de 11.000 toneladas y 16.500 caballos. Buques mercan
tes construidos en dichos astilleros: «Empress of India» «Empress oi 
China» y «Empress of Japón», 8.000 toneladas y 10.000 caballos. 
Además, desde el año 1873'nasta la fecha se han construido 70 bupaes 
de distintas cía*»*. 

C I B A * < C UIPÜZ^OA ) ^ ^ ^ ^ 

****** 34 
mifPAKigi 

Ultima tx»»TTl3(l;t̂ «copítn dr maff-

CaAoact detot-bk k de acero extr* 
Tnplf d e m Pcíüry Llii»es m c r 
ladai 4c doHc'secura. Sryjro 
tuiomiOcp pcrfcmsinm. CMA d( 
nogal KIKIO. Es u l i b m y (rada* 
ik cbgfc • g a l » 4rl «nDprrtor 

ftao 

11 «Spcacta* G 
íte hay ctXocursü sis pirmio 
< Ai mares SASASQUBTA 

DIARIO 
D E L A 

A R I N A 
P U B L I C I D A D 

ANUNCIOS ESPASOLES 
En la ¿juoa cuarta: TREINTA 

CENTIMOS línea. 
. Ea la tercera: SETENTA Y CIN-

CO CENTIMOS 

HECLAMOS ESPAÑOLES 
Notlrias y artículos industriales 

En segunda o tercera plana 

UNA PESETA CINCUENTA CEN 
TIMOS 

\ Noticias, arlfculcg fiaancífros 
y comoaieadof, preoiof top-

?exieionalef|. 

"AHEMO" 
/-/ •' •///////'"""" 

f LA M A R I A MAS A S R I B I T A I A 
H F A M I t A t l t N ALIMAÑA 

Transformadores, 

Cascos, Repstatos, 

Rec M í i c a d o r e s 

A H L M 
KaprMMaata BapoAail^ 

Euge Runde 
p r n i M » «• MAMIB) 

- f 

Él modefao y ya famoso preparado i e afiynaMI hifiiae LICffiB SKUSapyiOA N í L L I M q** Ul» 
tos éxitos ]5* aleensado en el extisai«ro SOK» elemento insuperable fe mpzima higsems y i e asojnbBo-
•os efeetoa jrsrentiToe, -ouretiTos y ¿e rej-aref-asúsiento del eiiüi, se ks yieato i la arntl m lis 
principales perfumerías de este Porte, a* lUfie la B,éS Hietaa fxwsee ü gga ^e|aei«s 
PeiaS a ttestfo Serfouste sfle Bas|[^io«e m M i % es eMrr^iesréía l a aa «orpanfea^ ifieaeis. 

F E D E R I C O B O N E T H A B « I 6 
M I 

Wro»! iAuibnul 
Una magnífica biblioteca de Us 
novelas más grande* y notswes 

y p » — W P Í K » « — — — del mando ocupará un tetero 
en su despacho. Suntuosa encuademación * ^ V^JJiu»! 
increíbles y soportables hasta para el mU modelo. Le tjg««»ji 
una famosí Enciclopedia y ̂ fnmueb^tabhote^dero^dcu » 
cuerpos, ilncreiblel llncmblel sí; pero pida detaUes y fotogram-. 

y se asombrará. 

Sefiai 

Profesión 

Sastra U Ü W N / A . - # Q I I D M A 


